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MRS 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2023 00316 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Andrés Durango García 

Decisión Incorpora Respuesta a oficio  

 
Conforme al artículo 109 del Código general del proceso, se ordena incorporar al 

expediente respuesta al oficio Nº 303 del 15/04/2024 arrimada por la entidad Sura 

EPS1, en la cual informan los datos de ubicación del señor Carlos Andrés Durango 

García –CC. 1.020.439.398 

 

Lo anterior en conocimiento de la parte ejecutante para que proceda a gestionar el 

rito de la notificación de la demanda conforme le fue ordenado en auto del 31/08/2023, 

en los términos perentorios del artículo 317 CGP. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 

                                   
1 Cfr. Archivo PDF 14 cuaderno medidas cautelares, expediente digital. 
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